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DECRETO de 15 de Febrero de 1952, 
orgánico del Ministerio de Informa
ción y Turismo. 
La densidad, la ampl i tud y el par

ticular carácter de la vida social y 
política con t emporánea han hecho 
dé la jnfarmaciÓEi en general algo 
tan importante y cuantioso como 
los medios de c o m u n i c a c i ó n y trans
porte en el orden de la economía . 
Desde el punto dé vista de la comu 
nidad, la información constituye 
uj>a necesidad colectiva del m á s alto 
rango, tanto por los « p r e m i o s y exi
gencias de satisfacción, en condicio
nes de veraciíj^d y pront i tud ade
cuadas, como por la imposibi l idad 
de atenderla sin poner a contribu
ción los recurscs y los instrumentos 
que distinguen la acc ión del Estad®. 
Por la inforaiaciónjeqi el sentido m á s 
amplio ygeaerai, se comunican y 
actúan entre sí los diversos grupos y 
inamfestaciones de la vida his tór ica , 
basta adquirir su fisonomía ú l t ima 
en el resultado de la concurrencia 
^ todos ellas. Desde e r punto de 
vista del Estado, la in formac ión se 
configura como uno de los servicios 
Públicos de más hondo contenido y 
ue más delicado tratamiento, ya que 
«ene sujetara a la obl igación de 
Promover el bien c o m ú n , en orden 
v a H11?̂  sanGS criterios de opin ión 
y. uifundir la m á s autént ica con

vencía de nuesta Patria y sus cir-
^nstaccias, tanto en el interior 
LQKo en el exterior. 

Para la a tención a este servicio se 
creó, por la Ley de treinta de Enero 
de m i l novecientos treinta y ocho, al 
reorganizarse la Admin i s t r ac ión P ú 
blica, la Subsecre tar ía de Prensa, 
Propaganda y Turismo, encuadrada 
en el Ministerio del loler ior . Pocos 
años después se const i tuyó, por Ley 
de veinte de Mayo dé m i l novecien
tos cuarenta y uno, en la Secretar ía 
General del movimiento, la Vi cese 
cre tar ía dé E d u c a c i ó n Popular, per
maneciendo el centro rector del turis
mo en el Ministerio de la Goberaa-
ción, c«n el rango de Dirección Gs-
neral. Todav ía los ó rgaaos de Educa
c ión Popular hubieron de pasar al 
Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 
por Decreto-ley de veintisiete de Ju 
l io de m i l novecientos cuarenta y 
cinc®. Finalmente, por Decreto-ley 
de 19 de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y uno, se han reunido de 
nuev® los órganos encargados de 
atender los diversos aspectos del ser 
vicio de in fo rmac ión con los de tu
rismo, para constituir uno de los 
Departamentos de la Administra
ción del Estado, bajo la designación 
de Ministerio de In fo rmac ión y Tu
rismo. Con ello, el Estado nacional, 
reconociendo la entidad y el rango 
de estos servicios públ icos , provee a 
los medios de atenderlos convenien
temente dentro de la coord inac ión 
imprescindible. 

E n el presente Decreto se dispone 
todo lo relativo a la organizac ión del 
Ministerio de In fo rmac ión y Turis 
mo, en ejecución del Decreto ley de 
diecinueve de Julio de m i l novecien 
tos cincuenta y uno. Se ha partido 

de los organismos ya existentes, 
adaptados en un todo a las exigen
cias presupuestarias actuales. 

En su vi r tud, a propuesta del M i 
nisterio de Información y; Turismo y 
previa de l iberac ión del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
CAPITULO PRIMERO 

Del Ministerio, Subsecretaría y sevicios 
generales 

Art ículo primero.—El Ministerio 
de In formac ión y Turismo es el ór
gano de la Admin i s t r ac ión a t r avés 
del cual el Estado regula las act ivi
dades de Prensa, Propaganda, Ra-
diofusión. Cinematograf ía , Teatro y 
Tur ismo. 

Art ículo segundo,—-El Ministerio 
In fo rmac ión Turismo es tará inte
grado por los siguientes organismos: 

Subsecretar ía . 
Secre aria General del Minis te r io 
Servicios Generales: Centrales,Pro

vinciales, Locales y en el extranjero. 
Dirección General de Prensa, 
Dirección General de In fo rmac ión . 
Dirección General de Radiodi

fusión. 
Dirección General de Cinemato

grafía y Teatro; y 
Dirección General de Turismo, 
Art ículo tercero. —Compete al M i 

nisterio la alta dirección del Depar
tamento, la organización de sus ser
vicios, el nombramiento del perso
nal afecto a los mismos, la ordena
ción de los gastos, el ejercicio ie la 
potestad reglamentaria en las mate
rias que le están atribuidas, la reso
luc ión de cuantas cuestiones se reía-



donen con aqué l las y la impos ic ión 
de las sanciomes que las Leyes auto
ricen. 

Ar t ículo euarto.—El Subsecretario 
t endrá a su cargo los Servicios gene
rales del Ministerio, tanto en la esfe
ra central como en la exterior, pro 
v inc ia l y Local , y a t enderá los asun
tos cuyo t r ámi te y resolución, em sa 
caso, exceda de las atribuciones ad
ministrativas de los Directores gene
rales. 

E n la esfera central d e p e n d e r á n 
directamente del Subsecretario: 

Primero.—La Oficialía Mayor. 
Segundo.—El Gabinete técnico-ad

ministrativo. 
Tercero.—La Inspecc ión General 

del Ministerio. 
Cuarto.—El Archivo y Biblioteca 

Generales. 
T a m b i é n se cons ide r a r án encua

dradas en la Subsecre tar ía , sin per
ju ic io de la independencia que les 
corresponda en sus funciones: 

Primero.—La Asesoría J u r í d i c a . 
Segundo.—La in t e rveac ión Dele

gada del Ministerio de Hacienda en 
este Departamento.^ 

Art ículo quinto.—A las inmediatas 
ó rdenes del Ministro funcionará ' , sin 
ca rác te r de Admin i s t r ac ión activa y 
como órgano á e estudie, asistencia 
técnica y planeamiento, la Secretar ía 
General del Ministerio, cuyo t i tular 
será nombrado por Decreto y t end rá 
ca tegor ía personal de Director ge
neral. 

Ar t ícu lo sexto. —En cada provin 
cía existirá una Delegación del M i 
nisterio de In fo rmac ión y Turismo, 
cuyo Jefe a s u m i r á el mando de to
dos los servicios existentes en su 
terri torio y depende rá directamente, 
a los efectos administrativos, de la 
Subsecre tar ía , síh perjuicio de la de
pendencia y c o m u n i c a c i ó n técnicas 
que deba mantener con cada una de 
las Direcciones Generales del Depar
tamento. 

Los Delegados provinciales po
d r á n ser designados libremente por 
el Ministro, tanto entre funciooarios 
del Departamento, con categoría de 
Jefes de Admin i s t r ac ión Civ i l o Su
perior, como personas ajenas al mis 
mo, sin que por ello adquieran la 
cond ic ión administaativa de funcio 
nanos, y su separac ión pod rá ser 
acordada discrecionalmente. 

Ex is t i r án Agregados de Informa
ción en el extranjero, que se incor
p o r a r á n a la represen tac ión diplo
má t i ca . 

Serán designados y removidos, a 
propuesta del Ministro del ramo, por 
el t i tular de Asuntos Exteriores. 

Ar t icu lo sépt imo.—La o f i c i a l í a 
Mayor estará directamente encarga? 
á a del aposentamiento e ins ta lac ión 
de los servicios y de las dependen
cias generales. 

Ar t ículo octavo.—El Gabinete Téc
nico Administrat ivo del Ministerio 
t end rá como funciones propias el 

asetoramiento y e v a c u a c i ó n de dic 
t ámenes administrativos o técnicos 
sobre proyectos de obras, construc
ciones, instalaciones o adquisicio
nes que se formulen por las distintas 
dependencias y cuantos asuntos con
sideren pertinentes atr ibuir le el M i 
nistro o el Subsecretario. 

Art ículo noveno.—La Inspecc ión 
General ejercerá las funciones pro 
pias d é su d e n o m i n a c i ó n en lo refe 
rente a todos los servicios centrales 
o provinciales dependientes del Mi 
nisterio, d e s e m p e ñ a n d o t a m b i é n los 
cometidos de inves t igación o fiscali
zación en el orden administrativo 
o técnico que especialmente le seña
le el Ministro o el Subsecretario, por 
iniciat iva propia o a * propuesta de 
a lgún Director general. 

Es ta rá integrada por. el Inspector 
Jefe, de l ibre nombramiento o sepa
rac ión , y los Inspectores q ü e se de
signen en propiedad, por concurso, 
entre funcionarios del Ministerio. 

Ar t ículo diez.—El Archivo y B i 
blioteca General del Ministerio ac 
t u a r á n bajo la d i recc ión de funcio 
narios del Cuerpo de Archiveros y 
Bibliotecarios designados por el M i 
nisterio de E d u c a c i ó n Nacional, de 
cuyo Departamento d e p e n d e r á n sólo 
a los efectos técnicos . 

Ar t ículo once.—La Asesoría Jur í 
dica del Ministerio de In fo rmac ión 
es tará d e s e m p e ñ a d a por Abi-gados 
del Estado designados por orden de! 
Ministro de Hacienda. T e n d r á n como 
mis ión el asesoramiento en Derecho 
del Ministro o el Subsecretario, des 
pachando al efecto las consultas que 
se le sometan, y siendo preceptivo 
su dictamen en los casos que se 
señale . 

Ar t iculó doce.—La In te rvenc ión 
Delegada en el Ministerio de la In 
te rvenc ión General de la Adrainis 
t r ac ión del Estado y la Jefatura de 
Contabilidad es ta rán d e s e m p e ñ a d o s 
por funcionarios del Cuerpo pericial 
de Contabilidad nombrados por el 
Ministro de Hacienda, 

Para el d e s e m p e ñ o de sus comet í 
dos es ta rán asistidos por los funcio
narios precisos del Cuerpo de Con
tadores del Estado, 

Ar t ícu lo trece.—Para los servicios 
de In fo rmac ión y Tur ismo exis t i rán 
Consejos Asesores, cuyas funciones 
se r e g i m e n t a r á n por Decreto, los 
cuales es ta rán compuestos por per
sonas de relevantes m é r i t e s en la 
vida nacional en dichas materias y 
por altos funcionario^ que por el 
Ministro se designen en la torma 
que se determine, 

CAPITULO I I 
De las Direcciones Generales 

Ar t ícu lo catorce.—La Di recc ión 
General de Prensa es el ó rgano téc 
n ico que desarrolla la competencia 
del Ministerio respecto a los diarios 
revistas, agencias de noticias y de
m á s entidades relacionadas con las 
publicaciones per iód icas de ca rác te r 

informativo, que ejecuta las orden 
que del Ministro reciba para regui s 
las actividades de aqué l l a s y la Dr 
fesión per iodís t ica , gobierna los 86° 
vicios que le es tán adscritos y pr 
g neral, cuanto se relacione c«n -S 
cumplimiento de la Ley de Preiu! 

Para el ejercicio de las misione 
que le estén confiadas a la Dirección 
General de Prensa se dividi rán ^ 
servicios adscritos en Secciones. 

E s t a r á n adscritos a la misma el 
Cí rculo Jaime Bal mes, la Escuei* 
Oficial de Periodismo y la Institu. 
c ión de San Isidoro, 

Ar t ículo quince.—A la Dirección 
General de In fo rmac ió n le corr^ 
po ide como mis ión desarrollar las 
a c ü v i d a d e s y funciones propias del 
Ministerio respecto a actos públicas 
solemnidades, ed ic ión de libros, fo
lletos, carteles y publicaciones no 
per iód icas y la e jecución de las ór
denes que del Ministro reciba para 
el gobierno de los servicios que le 
es tán adscritos. Para el ejerció de las 
misiones que le es tán encomenda
das se d iv id i rán sus servicios en di
ferentes Secciones. 

Ar t ícu lo d iec i sé i s ,—También es de 
la incumbencia de la Dirección Ge
neral de In fo rmac ión orientar la ac
t iv idad de los Ateneos de Madridy 
Barcelona, que c o n t i n u a r á n con su 
t rad ic ional personalidad autónoma. 
Es t a r án adscritos a la misma la Edi
tora Nacional y el Ins t i t íu to Nacio
nal del L ib ro E s p a ñ o l ; 

Ar t í cu lo diecisiete. La Dirección 
General de Radio difusión es la en
cargada dé desarrollar administrati
vamente las actividades y funciones 
de este Ministe io en orden a las em
presas radiofónicas , estaciones radio
emisoras en todos sus aspectos, como 
el t écn ico , informativo, polít ico, cul
tura l , religioso, educativo, artístico, 
e conómico , publici tar io, o jurídico, 
así como los medios técnicos por los 
que los usuarios se benefician de las 
emisiones; ejecutar las ó rdenes que 
para el gobiei no de los servicios ra
diofónicos de las instalaciones pr©' 
pias reciba del Ministro, y proponer 
la o rgan izac ión m á s adecuada de la 
tel ivísión y d e m á s progresos técfli' 
eos que se consigan. 

Los servicios dependientes de 1* 
Di recc ión General de Radiodifusión 
p o d r á n ser organizados en SeC' 
clones. 

Ar t ícu lo dieciocho.—Bajo la ^ej 
pendencia de la Di recc ión Gener^ 
de Radiodi fus ión , exist irá la A?0?*" 
n i s t r ac ión Radiodifusora Español*» 
en la que se reorganizan todas i» 
Cajas existentes en la actualidad o 
pendientes de dicha Dirección, 

Ar t i cu lo diecinueve.—La Dir601^ 
General de Cinematograf ía y ^eat vl. 
está encargada de tutelar las aCt ¿S( 
dailes culturales, poá t i cas , m ° r i0s 
a r t í s t icas y administrativas oS-
espectáculos públ icos no &CP0 lTi& 
del fomento y pro tecc ión de las a 
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^ Z í ñ z á e s con ellas re acionadas. 
yaC l i n a n d o las condiciones en 
dcler^lVa llevarse a cabo dicha pro-
QAE- fn lodo ello en lo que no afecte 
te?f campetenria de otros Departa-
a la ^ Deberá ser oída por otros 
S*nísterios en cuanto siemdo compe-
M .;a de éstos pueda tener relación 
tenn las funciones propias del Minis 
C0 • A* información y Turismo res-
S o l r^™en g T ^ l deiCÍne y 5 l Teatro In te rvendrá en los con-

cínios internacionales en lo que 
Ificte a materia de su a t r ibuc ión 
v eiecutará las ordenes qué el Mi 
¿istro d'cte para la mejor orgam 
dación de sus servicios y de la políti
ca estatal en los espectáculos pubh 
eos r o c ep ortivos. 

Las Secciones de la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro s| 
organizarán separadamente p a r *» 
cada una d r í a s manifestaciones ar
tísticas en ella comprendidas. 

Artículo veinte .—Estarán adscritos 
a la Dirección G ñera l de Cinema
tografía y Teatro los siguiguienles 
organismos: . . 

El lost tu 'o de Or i en tac ión Cine
matográfica. 

E Noticiar o y Documentales Es
pañole NO-DO, 

Artícu o veintiuno.—El Instituto 
de Orientación Cinematográf ica ten 
diá carácter consultivo en la erde 
Eación y vigilancia de las activida 
des cinematográficas, deb iéndose oír 
preceptivamente en lo relativo ai ré 
gimen general y condiciones en que 
deba llevarse a cabo la pro tecc ión al 
cine español. 

Tendrá facultades de admi t r ac ión 
activa en el fomento de toda clase 
de actividades de or ien tac ión cultu
ral o artísticas, como filmotecas, 
concursos, congresos, revistas y pu 
blicaciones en general as í , como en 
la censura y clasificación de pelícu
las nacionales y extranjeras. 

En el ejercicio de sus funciones se 
dejarán a salvo las facultades que 
corresponden al Sindicato Vertical 
del Espectáculo en v i r tud de la Ley 
«e tres de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta. 

El Noticiario y Documentales Es 
panoles NO DO func ionará en régi
men de empresa mercan t i l 

Artículo veintidós.—La Dirección 
general de Turismo es la competen 
te para inspeccionar, gestionar pro 
mover y fomentar las actividades re 
racionadas con la o rgan izac ión de 
yj^ies, la industria hospedera y la 
Ha macióa ' a t racc ión y propagan-
^ respecto de forasteros; fomentar 
^ ínteres dentro y fuera de E s p a ñ a 
rritn • conocirniento de la vida.y te-
dPna 10 naci6nal' Y ejecutar las or-
el m el Ministro .disponga pa rá 

meior desarrollo de los servicios. 
D i n t S ^ c c Í o n e s eri que se divida la 
deránC1?n General de Turismo aten" 
miem fomento de los establecí 

-uos turíst icos y protesionales 

con ellos relacionados; a la informa
ción gráfica y de todo orden en idio
mas nacional y extranjeros, así como 
a la vigilancia y, en su caso, la d i 
rección de las agencias de turismo. 

Art ículo veíat i t rés . - D e p e n d e r á n 
asimismo de la Dirección General de 
Turismo: 

La Red de Alojamientos Tur í s t icos 
propiedad del Estado. 

La Admin i s t r ac ión de los Estable
cimientos Turís t icos de Deporte, 

La Admin i s t r ac ión de la Pól iza 
pro Turismo. 

CAPITULO I I I 
De los fangionarios del Ministerio 
Art ículo veinticuatro.—Para el de 

bido cumpl imie i to de la funciones 
encomendadas "al Ministerio de l u 
formación y Turismo y de los servi
cios dependientes exist i rán los si
guientes Cuerpos: 

Ge-eral Administrat ivo. 
Especial de In fo rmac ión y Turis

mo; y 
Facultativo al servicio de este Mi 

nisterio. 
Art ículo veinticinco. —El Cuerpo 

General Administrat ivo t end rá dos 
escalasf una Técnica , j e r á r q u i c a 
mente organizada con arreglo a las 
categorías establecidas en el Estutu 
ío-de Funcionarios del Estado, y otra 
Auxi l iar , en la que exist i rán las ca
tegorías de Auxiliares Superiores, 
Mayores de primera, segunda y ter
cera y Auxiliares de primera, según 
da y tercera clase,. 

En la Escala Técn ica se p o d r á i n 
gresar por oposición directa en las 
ú l t imas categorías de Oficiales, Jefes 
de Ñegociado y Jefes de Adminis 
t rac ión. 

E l Ingreso en la Escuela Auxi l i a r 
se h a r á por oposic ión a las plazas 
que resulten vaciantes de la ú l t ima 
categoría. 

Art ículo veintiséis.—El Cuerpo es
pecial de In formac ión y Turismo es
t a rá integrado por las siguientes 
escalas: 

a) Informadores Culturales. 
b) Itérpreteá. 
c) Facultativas de Turismo. 
Los funcionarios que componen 

cada una de estas escalas p o d r á n ser 
destinados a las distintas Direccio 
nes Generales y servicios del Minis
terio, según- las necesidades de los 
mismos. _ , •• 

Art ículo veintisiete-—El C u e r p o 
_ acultativo al servicio de este Minis-
nerio se in tegrará con las siguientes 
escalas Técnicas : 

a) Arquitectos. 
b) Ingenieros. . . , 
Ingresa rán por concurso-opos ic ión 

y p o d r á n ser destinados a cualquier 
dependencia del Ministerio, según 
las necesidades que se tuvieran de 
su función respectiva, . 

Art ículo veintiocho.---T a n t o los 
funcionarios del Cuerpo General Ad
ministrativo del Ministerio, en sus 
dos escalas, como los pertenecientes 

a aquellos otros cuerpos que ejerzan 
t a m b i é n función similar, p o d r á n ob
tener el Diploma de Taquígra fos . 

Igualmente p o d r á n obtener todos 
los funcionarios del Ministerio el 
Diploma de Lenguas Extranjeras y 
el de Inspección. 

Art ículo veintinueve, —Con inde
pendencia de los funcionarios en 
propiedad, podrán^ existir aquellos 
otros nombrados por el Ministro 
para él de sempeño de servicios pro
fesionales, como Redactores, Lecto
res, Locutores, Mjédicos, Subalternos, 
Especialistas, con carác te r perma
nente, sin que por esta razón puedan 
adquir ir derechos relativos a situa
ción administrativa alguna, a los 
cuales se les a b o n a r á n sus trabajos 
en concepto de r e m u n e r a c i ó n o gra
tificación, 

Asimismo, los servicios del Depar
tamento y los organismos de él de
pendientes, a los que autorice el M i 
nistro, p o d r á n contratar con las per
sonas que precisen la pres tación de 
sus trabajos, respecto de una mi s ión 
expresa o por un tiempo o plazo que 
se señale, sin que por tal causa ad
quieran ©tros derechos que aquellos 
que se derivan de dicha re lac ión 
j u r íd i ca . 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera.—Extinguida la Red Es

paño la de R a d i o d i f a s i ó n , 
R. E. D. E. R. A., el saldo de la cuen
ta corriente que existe a su nombre 
en el Banco dé E s p a ñ a se ac red i t a r á 
a favor de la Admin i s t r ac ión Radio
difusora Españo l a como capital fun
damental. 

Se in t r eg ra rán en la Adminis t ra
ción de ios establecimientos tur í s t i 
cos de deportes, los cotos nacionales 
de caza y pesca, las embarcaciones, 
el campo de golf de Málaga y ios 
campos y pistas deportivos que en 
la actualidad depende de la Direc
ción General de Turismo. 

Segunda.—Los actuales Cuerpos de 
Intérpretes Informadores de Turis
mo y Auxi l i a r del mismo, p a s a r á n a 
constituir la escala de In térpre tes del 
Cuerpo Especial del Ministerio, si
t uándose en la forma que se de
termine. 

Los actuales Cuerpos Técn i co -
administrativo y Auxi l ia r -adminis
trativo de la Direcc ión General de 
Turismo p a s a r á n a denominarse en 
el futuro, respectivamente: Cuerpo 
Técn ico Facultativo y Auxi l i a r Fa
cultativo de la referida D i r ecc ión 
General. 

Tercera.—Se autoriza al Ministro 
de In formac ión y Turismo para pre
vio acuerdo del Consejo de Minis
tros, someter a la a p r o b a c i ó n de las 
Cortes las plantillas de los distintos 
Cuerpos j escalas comprendidas en 
este Decreto. 

DISPOSICION F I N A L 
Por el Ministro de In fo rmac ión y 

Turismo se d i c t a rán las ó rdenes que 
sé consideren procedentes para 1% 



ejecución y desarrollo del presente 
Decreto. 

Así lo d ispong» por el presente 
Decreto, dado en Madrid a quince 
de Febrero de m i l novecientos cin-
cuenla y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Información y Turismo, 

GABRIEL ARIAS SALGABO Y DE CUBAS 
845 

i i H e r u i í f i l 

ELECCIONES PROVINCIALES 

C I R C U L A R 
A tenor de lo dispuesto en el ar

t ículo 8 ° del Decreto de ocho de Fe 
brero del a ñ o en curso, por el que 
se dan normas para la ce lebrac ión 
de Elecciones Proyinciales, coevo 
cadas por Decreto de igual fecha, a 
con t inuac ión se inserta la re lac ión 
de Corporaciones y Entidades que 
por haber sido inscritas en el Regis
tro de este Gobierno Civi l , se les re
conoce el derecho de sufragio para 
la elección de dos Diputados Provin
ciales, representantes de las Corpo 
raciones: 

Facultad de Veterinaria. 
Real Sociedad Económica de A m i 

gos del País . 
Instituto Masculino de E n s e ñ a n z a 

Media «Padre Isla». 
Instituto Nacional de E n s e ñ a n z a 

Media «Juan del Enz ina» . 
Centro de E n s e ñ a n z a Media y Pro 

fcsional (Vil labl ino) . 
Escuela de Comercio,* 
Escuela del Magisterio (Maestros). 
Escuela del Magisterio (Maestras). 
Asociación de Peritos Técn icos 

Industriales. 
Colegio Oficial de Abogados. 
Colegio Oficial de Médicos. 
Colegio Oficial de F a r m a c é u t i c o s . 
Colegio Oficial de Odontólogos . 
Colegio Oficial de Arquitectos (De

legación Provincial). 
Colegio Oficial de Licenciados y 

Doctores. 
Co egio Oficial de Aparejadores. 
Co'egio Oficial de Titulares Mer

cantiles. ' 
Colegio Oficial de Practicantes. 
Colegio Oficial de Agentes Comer 

cíales. 
Colegio Oficial- de Agentes de la 

Propiedad Inmobi l iar ia . 
Ateneo Médico. 
Ateneo Ju r íd i co . 
Sindicato Españo l del Magisterio. 
Sindicato Español Profesorado En

señanza Superior 
Sindicato Españo l Profesorado En

señanza Media. 
Sindicato Españo l Profesorado En

señanza Técnica , 

C á m a r a Oficial de la Propiedad 
Urbana. 

C á m a r a Oficial de Comercio. 
C á m a r a Oficial Sindical Agraria, 
C á m a r a de Comercio e Industria 

(Astorga). 
Comunidad de Regantes de Santa 

María del Río. 
Comunidad de Regantes del Canal 

Bajo del Bierzo (Ponfé r rada) . 
León , 3 de Marzo de 1952. 

E l Gobernador Civil, 

ca, 
lo 

| de Epizootias, 
i León , 14 de Febrero de 1952 

las consignadas en el canít 
X X X I X del vigente R e g í a m e ^ 

E l Gobernador civil, 

950 J. V. Barquem 

C I R C U L A R E S 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Sr. Presidente de la Junta 
Local de Fomento Pecuario de Vega 
de Espinareda, para que una vez 
transcurrido el plazo de ocho d ías 
de la inse rc ión de la presente circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan emplear estricnina 
en el t é r m i n o munic ipa l de dicho 
pueblo, con el fin de exterminar los 
animales d a ñ i n o s que m e r o d e a » por 
el t é r m i n o , previa a d o p c i ó n de todas 
las medidas de p r e c a u c i ó n consig-
madas en los a r t í cu los 41, 42 y 43 de 
la Ley de Caza, y el 68 del Regla 
m e n t ó dictado para su ap l i cac ión . 

L e é n , 28 de Febrero de 1952 

926 
El Gobernador Civil, 

J, 7. Barquero 

Por no reunir las condiciones pre
vistas en la vigente^ Ley de Caza y 
su Reglamento el denominado «Coto 
de Carba ja l» , s i to ' en t é r m i n o de 
Garbajal de la Legua, he acordado 
declarar caducada la au to r izac ión 
de vedado de caza otorgada por este 
Gobierno Civ i l el d ía 2 de Septiem
bre de 1943. 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 28 de Febrero de 1952. 
924 E l Gobernader civil, 

J. V. Barquero 
o 

Servicio Prif iEclat í e Gaiadería 
CIRCULAR NUMERO 9 

H a b i é n d o s e presentado la Epizoo
tia de P e r i n e u m o n í a en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Puebla de L i l l o , en cumpl imiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Salle. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el y untamiento de Puebla de 
L i l l o , como zona infecta, el citado 
pueblo de Salle y zona de i nmun i 
zación el expresado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác t i -

710 

Relación de las licencias de uso „ 
mas de caza y galgo expedidas p0r 
este Gobierno, durante el mes 
Septiembre da 1951, que se pübliCa 
en este periódico oficial con arreqi0 
a lo dispuesto en el articulo 6.° ^ 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, 

(Continuación) 
2796 Angel Diez Albalá , Villave 

lasco, 4.a, 13 de Septiembre. 
2797 Manuel López g a y ó n , Villa* 

verde de Abajo, i d . i d . 
2798 Agapito F e r n á n d e z Fernán-

daz, Vilecha, i d . i d . 
2799 E m i l i o de Gelis Rodríguez, 

León, i d . i d . 
2800 Castor O r d á s Llamazares, 

Palacio de Tor io , i/1. i d . 
•2801 Manuel García Brugos, Or-

zonaga, i d . i d . 
2802 Lisardo Mart ínez Jiménez, 

La mi l l a del Rio, id . id . 
2803 Lorenzo F e r n á n d e z Blanco, 

Criadil la del P á r a m o , Galgo, id . 
2804 Florenciano Mart ínez Herre

ro, Valdespino Cerón, i d . i d . 
2805 Nemesio Mart ínez Herrero, 

i d . i d . id, ' 
2806 Ignacio Vega Diez, Villaga-

liegos, 4.a i d , 
2807 José Mar t ínez Gascón, Am-

basaguas de C a r u e ñ a , i d , i d . 
2808 Angel Rey Peí l i tero , Villaga-

liegos, i d . i d . 
2809 Nícas io Santos Canapoaraor, 

Benazolve, i d . i d . 
2810 J u l i á n C a ñ o Alvarez, Villa-

lobar, i d . i d . 
2811 Al tami ra F e r n á n d e z Rodrí

guez, Cerezales dei Condado id . id. 
2812 Macano Alvarez Gutiérrez, 

Oteros, i d . id . 
Calvo Vidal , La 

Pobladura de los 
2813 Manuel 

Silva, i d . i d , 
2814 C á n d i d o 

La Mi l la del Río , 
Lastra, González 

.d . i d . t r 
2815 Manuel Delgado García,Cas 

t oquilame, i d . i d , 
2816 Josc Alvarez Duelos, Veg 

de Yeres, id . i d . 
3503 (Continuara) 

E s m MpotiGtiíH Prifliciil 

Zona de Astorga.—Ayuntamien 
Santa Marina del Rey 

ta de 

Anuncio para la subasta de bienes • 
muebles 

Don Rosendo F iórez Flórez, ReC^s 
dador auxi l iar de Contr ibución^ 
e impuestos del Estado en la ex
presada zona y Ayuntamiento. 



f0 saber: Que en cada uno de 
«vnedientts de apremio ejecuti-

10 / ind iv idúa le^ , que instruyo en 
V0.SP Avuntamiento para hacer efec-
e los débilos ai Tesoro publico, 
tÍVOha dictado con esta fecha la si-

^ ¿ f O v i d e n c i a . - A u l o r i z a d a por la 
T «nrería de Hacienda con fecha 14 
j F-brero de 1952, conforme al ar 
fvalo 103 del Estatuto de RecanHn 
ción vigente, la subasta bien 

Recauda 
es i n -

icbles del deudor comprendido 
f este expediente, cuyo embargo se 
ríalizó por providencia del día 21 
de Diciembre de 1951. se aculrda la 

i_u_„«JAn HÍ» la mis celebración de la misma para el día 
22 de Marzo próx imo, a las once ho
ras en la sala del Juzgado de paz de 
SaDta Marina del Rey a base de pos
turas que cubran las dos tercenas 
partes de los tipos de subasta, acto 
que será pres iá ido por el Sr. Juez de 
paz de dicho Juzgado y en el que se 
observarán las prescripciones del ar
tículo ^ 5 de! propio Estatuto. 
Deudor: D.a Marta Prieto y hermanos 
Bienes embargados objeto de la su 

basta, 
1. a Uoa tierra, sacana, de 3 a, a! 

término de San Martín de! Camino, 
al sitio o pago denominado Pozue 
los, de 35 á reas de cabida, que linda: 
Norte, Antonio Franco; Sur, Juan 
Trigal; Este y Oeste, se ignora. Capi
talización, 560 pesetas; valor para la 
subasta, 373,32 pesetas, 

2. a Otra tierra, secana, de 3.a, a! 
mismo té rmino y al sitio Maisia, de 
15 áreas, que linda: Norte, José V i -
lladangos; Sur, Miguel Martínez; Es 
te y O-ste, se ignora. Capi ta l ización, 
300 pesetas; valor para la subasta, 
200 pesetas. 

3. a Otra tierra, secana, de 3.a, al 
mismo término y sitio Cercillina, de 
25 áreas, que linda: Norte, Bernardo 
Franco; Sur, Fernando Villadangos; 
Este y Oeste, se ignora. Capitaliza
da en 400 pesetas; valor para la su 
basta, 266,66 pesetas. 

4. a Otra tierra, secana, de 3.a, al 
niismo té rmino y sitio Los Nogales, 
oe 70 áreas, que linda: Norte, Mar
celino Pablos; Sur, herederos de Pe 
aro Rodríguez; Este y Oeste, se igno
ran. Capualizada en 1.120 pesetas; 

i0ar pAra la ^ b a ^ a , 746,66 pesetas. 
?• Otra tierra, secana, de 3.a, al 

mismo término y al sitio Gmada las 
vacj-s, de 21 áreas , que liada: Norte, 
gam©n Bu.g0; Sur, D a m i á n Franco; 
da LyQoPSte' se ign^an- Capitaliza
b a ^ Pesetas; valor para la su-

~fi a Á4 Pesetas. 
m i . m ^ V ^ tierra'secana. de 3.a, al 
hrlT A er^\RO y &'úio Las Hospita 
Hooue R. - T 3 8 ' que linda: Nor te" 
UePr. ,arriolupng0' Sur, herederos1 
se ignorar Pablos; Este y O^ste, 
se as ?^D- Capiializada en 112 pe
setas r para la subasta, 74,66 ps-

^ismn /I8 lierra' secana, de 3 a, al 
010 termino y sitio Suadal, de 

10 50 áreas , que linda: Norte. Juan 
Tngal ; Sur, L ino González; E'ste y 
Oeste, se ignoran. Capitalizada en 
168 pesetas; valor para la subasta, 
112 pesetas. 

8." Otra tierra, secana, de 3.a, ai 
mismo t é rmino y al sitio Rincón de 
la Mi l la , de 7 áreas, que linda: Norte, 
se ignora; Sur, Manuel Franco; Este , 
camino, y Oeste, se ignora. Capita ' 
lizada en 112 pesetas; valor para la 
subasta, 74,66 pesetas. 
• 9.a Otra tierra, secana, de 3.a, al 

mismo t é rmino y; al sitio Pradillas, 
de 14 áreas, que linda: Norte, se ig 
aloran; Sar, Bernarda Juan; Este, 
camino, y Oeste, se ignora. Capita
lizada en 224 pesetas; valor para la 
subasta, 149,32 pe etas. 

10. Otra tierra, secana, de 3.a, al 
mismo té rmino y al sitio Eras del 
Fondo, de 7 áreas , que linda; Norte, 
huerto de Marcelino Pablos; Sur, 
Valentín Franco; Este y O^ste, se ig-
porae. Capitalizada en 112 pesetas; 
valor para lo subasta, 74,66 pesetas 

11, Un prado, secano, de 3.a, ai 
mismo té rmino y sitio Camino de 
S ata Marina, de 14 áreas, que l inda: 
Norte, Miguel Gortzalez; Sur, Santos 
Miguélez; Este y O !Síe, se igdoraM, 
Capital izada én 336 pesetas; valor 
para la subasta, 224 pesetas. 

Deudor, D. Ro irig9 Domínguez 
Domínguez 

Bienes embargados objeto de la 
subasta 

1. a.—Una tierra secana de 3.a, a! 
t é rmino de San Mart ín del Camino, 
al sitio o pago deooaa inado^(Quiñón 
Presa», de 14 áreas de cabula, que 
linda; Norte, se ignora; Sur, Ezequiei 
Barnoiue t ígo; Este, camino, y O^sie, 
se ignora. Capitalizada en 224 pese 
tas. * 

2. a.—Otra tierra secana de 3.a, en 
el mismo t é rmino , y al sitio «La 
Huerga», de 14 áreas , que linda: Ñor 
te: Narip, se ignora; Sur, La Huerga; 
Este, camino, y Oeste, se ignora. Ca 
pitaiizada en 224 pías.; valor para ia 
subasta, 149,32 ptas. 

3. a.—Otra tierra secana de 3.a, en 
el mismo t é rmino y al sitio «Cásela», 
de 28 áreas, que linda: Norte y Sur, 
se ignoran; Este, Camino Carro Va
lencia, y Oeste, M guel Fe rnández . 
Capitalizada en 448 ptas.; valor para 
la subas a 298,66 pesetas. 

•4.a.—Oirá tierra secana de 3.a, al 
mismo t é rmino y al sitio «Praderi-
ca», á.e 10,50 áreas , que linda: Norte, 
camino; Sur y Este, se ignoran, y 
Oeste, Francisco Vieirar, Capitalizada 
en 168 pesetas; valor para la subasta 
112 ptas. 

5. a. —Otra tierra secana de 3.a, al 
mismo t é rmino y al sitio «El Guar 
to», de 14 áreas, que linda: Norte,. 
Andrés González; S u r , Valent ín 
Fianco; Este y Oeste, se ignoran. Ca
pitalizada en 224 pesetas. Valor para 
la subasta, 149,32 ptas, 

6. a.—Otra tierra secana de 3.a, al 
mismo té rmino y al sitio «Valdemar-

tino», de 3,50 áreas; qae linda: Norte 
v Sur, se ignoran; E>te, Manuel G u -
cía, y'Oeste, Francisco Tr iga l , Capi
talizada en 56 pesetas. 

7, a.—Otra tierra secana de 3.a, ÍÚ 
mismo t é rmino a al sitio «Camino 
Sardonedo», de 7 áreas , que linda: 
Norte, R a m ó n Burgo; Sur y Este, se 
gnaran, y Oeste, camino de Sardo
nedo. Capitalizada en 112 pesetas. 
Valor para la subasta, 74,66 ptas 

8, a.- Otra tierra secana de 3.a, al 
mismo t é r m i n o y al sitio «Trigal 
Prados» , de 7 áreas , que linda: Norte 
y Sur, se ignoran; Este, Eugenio 
Fraaco, y Oeste, Miguel González. 
Capitalibado en 112 ptas. Valor para 
la sabasta, 74,66 ptas. 

Condiciones para la subasta: 
1. a Los t í tulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación súplelo-" 
r ía en otro caso), es ta rán de mani
fiesto en esta Oficina de Recaudac ión 
hasta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los l i 
diadores sin derecho a exigir ningu
nos otros. 

2. a Para tomar parte enjla subas
ta, será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de ena jenac ión de los bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador^en el acto 
0 dentro d é l o s tres días siguientes, 
el precio da la ad judicac ión , dedu
ciendo el importe del depósito cons
ti tuido. 

4. a Sí hecha la ádjudicac ión , no 
piídiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la 
pé rd ida del depósito, que será ¡ igra
sado en el Tesoro Públ ico . 

A D V E R T E N C I A . - L o s deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su detecto, p o d r á n 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicac ión , pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento. 

OTRA.—Los deu lores que sean 
forasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les t end rá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales, 
1 Santa Marina del Rey, 26 de Fe

brero de 1952.-El Auxil iar , F, Fló-
rez.—V.0 B.0: E l Jefe de los Servicios. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q m 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C Í A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T R E 4 • 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos'y gastos verificadas etí el trimestre 
arriba expresado, correspoadieate al Presupuesto del Servicio de R e c a u d a c i ó n de Contribuciones, 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1.0 
2. ° 
3. ° 

19.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. = 
5. ° 
6. ° 

19.° 

I N G R E S O S 

Premios de Recaudoc íón . . 
Eventuales y extraordinarios.. 
R ín tegros . 
R sulias 

T O T A L E S . . 
G A S T O S 

Personal y material . . . . 
Gastos de Recaudac ión . . . . . 
Asistencia Social 
Gastos Generales del Servicio. 
Beaefkio del Servicio 
Devoluciones. . . . . . . . 
Resultas . . . , . . . . . . . . . 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

^76-133,98 
80.148,38 
28.086.76 

738.031 33 

1.222.400,45 

102.957 30 
204.492,41 
28.345,07 
65.622,45 

» ' » 
80.000 00 

695.736,13 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

988.923.45 
' 570.85 

3.469,39 
13.325,25 

1.177.153,36 

1.006.288,94 

38.00P58 
531.139,75 

12.623,80 
18.424,49 

290.000,00 
» » 

61.832 00 

952.026,62 

T O T A' L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

1.365.057.43 
80.7a9.23 
31.5561o 

751.356,58 

2.228.689,39 

140.963Í8 
735.632,16 
40.968 87 
84.046.94 

290.00000 
80.000,00 

757.568,13 

2.129 179.Í 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an te r io r . . . • 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . ; , . . . . . . , . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . 

45.247,09 

1.006 288,94 

1.051.536,03 

952.026.62 

99.509,41 

León, 14 de Enero de 1952,—El Depositario, J o a q u í n Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALEiS 
Examinada la présen te Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i 
León , 16 de Enero de 1952-E l Interventor, A, Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión eñ sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta v nasarla a lí 

bacion de la Excma Dipu tac ión . p 
León , de de 1952,—El Presidente, J. del Río Alonso 

cargo 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 25 de gnero de 1952 

A p r o b é * v nublíques.» en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos lega les . -El Presidente R a m ó n C a ñ a s . ~ & ¡É¡ 
cretano, P. /..• Francisco Roa. 5»^ 

http://80.7a9.23
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Conlcderacidn Hidroürál isa del Duero 
A N U N C I O 

Doña Adamina Meléndez y su es
poso don Nicolás Alvarez Alonso, y 
doña Angelina, don Vicente, don Fer
nando y don Francisco Alvarez Me
léndez, mayores de edad y vecinos 
de la Majúa, Ayuntamiento de San 
Emil iano, provincia de León, solici
tan del l i m o . Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográf ica del 
Duero, la transferencia a su favor de 
un aprovechamiento de sguas, ÍHS-
crito en * 1 l ibro Registro General de 
Aprovechamientos de Aguas Publ i 
cas d la Cuenca, con las siguientes 
caracter ís t icas : 

Provincia: León . 
N ú m e r o de la inscr ipc ión en la 

provincia: 60. 
Referencias: N ú m e r o del registro 

especial: A. 2, 
N ú m e r o del r e g i s t r o especial: 

B. 120. 
Nombre del usuario: Fernando 

Meléndez. 
Corriente de donde se deriva el 

agua: Majúa. 
Termino municipal d ó n d e radica 

la toma: San Emil iano. 
Volumen de agua utilizada: li tros 

segundo 5, ^ 
Selto utilizado: Metros. 
O b j e t o del aprovechamiento: 

Riegos. 
Tí tu lo en que se funda el derecho 

del usuario: Concesión Gobierno C. 
1 8 . - I I I - 9 0 3 . 

Observaciones.—Lo que se hace 
púb l i co en cumplimiento d f lo dis
puesto en el a r t ícu lo 3.° det Real De
creto-Ley de 7 de Enero de 1927, a 
fin de que en el plazo de veinte d ías 
naturales a contar de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León , pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, los que se consi
deren perjudicados con lo solicitado, 
ya sean particulares o Corporacio
nes, ante esta Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro 5 en Valla-
dolid, hacieedo constar que no ten
d r á n fueiza n i valor alguno las que 
se presenten fuera del plazo o no es
tén reintegradas conforme a la v i 
gente Ley del Timbre . 

Valladolid, 22 de Febrero de 1952 
— E l Ingeniero Director Adjunto.— 
Lucrecio Ruiz Valdepeñas , 
832 N ú m . 189.-99,00 ptas. 

l o m i r e c i t i te í i s i k i b 

HAOISTRATIíRA B E T R A B A I S B E L E O N 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Qué en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
702 de 1951 contra D. José Gcmez 
(Sucesor de Maicelo Gul iénez) , para 
h acer tlectiva la cantidad de 200 pe' 
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setas, importe de multa impuesta por 
la Delegación Prov ncial de Traba 
jo , he acordado sacar a púb l i ca su
b a s t a por t é rmino ,de ocho días y 
condicienes que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

1. —Dos lavabos de pe luquer ía , 
imi tac ión porcelana, t a s a d o s en 
ciento cincuenta pesetas. 

2. —Tres lunas enclavadas ea la 
pared, de un metro de altafts por se
senta de ancho aproximadamente, 
tasadas en sesenta pesetas, 

3. —Dos duchas de pe luquer ía cen 
sus correspondientes elementos, ta
sadas en cincuenta pesetas. 

El acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 15 de Mar
zo y hora de las once y media de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los i ic i -
tadores, debe rán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
ce lebrará m á s que una subasta, ha 
c iéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su l ic i tación al 
canza el 50 por 100 de la tasac ión y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ©frezca 
el 50 por 100 de la tasac ión , los bie
nes le serán adjudicados a u t o m á t i 
camente por el importe del expresa-
d® 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
uno de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y dos. -Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, E. de Paz del 
Río. 
860 N ú m . 187.-80,85 ptas. 

o 
0 0 

Don Jesús Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. , 
Hago saber: Que en la diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
247 50 y 161 de 1951 contra D. Ama
dor López Fe rnández , vecino de Ma
dr id actualmente, para hacer efecti 
va la cantidad de 1.496,88 pesetas, 
importe de seguros de enfermedad, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi 
ciones^ue se expresarán , los bienes 
siguientes: 

1.—Una caja de caudales, marca 
«Artes;;, modelo n ú m . 2, de 1,25 de 
alto por 55 por 45. Tasada en m i l 
doscientas cincuenta pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veint idós 
de Marzq y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
liciladores, debe rán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, ski 
cuyo requisito no serán admitidos. No 
se ce lebrará m á s que una subasta,ha 
ciéndose ad judicac ión provisional al 
mejor postor, si su l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasac ión %y pu
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é rmino 
de cinco días y, en caso de no ha 
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 

50 por 100 de la t a sac ión , los bienes 
le se rán adjudicados au tomá t i ca 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasac ión . 

L o que se hace p ú b l i c o para gene 
ra l conocimiento, en León, a vein
t ic inco de Febrero de m i l novecien
tos cincuenta y d o s . - J e s ú s Dapena 
Mosquera.—El^ Secretario, E. de Paz 
del Río. 
910 N ú m . 188—72,60 ptas. 

o o '•»» '• 
D o n Jesús Dapena M sifuera. Magis

trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en esta Magistra

tura, bajo el n ú m . 285 de 1951, se 
t rami tan autos de ju i c io promovidos 
por D. T o m á s Gago González, de 
Bembibrc, contra D. Fél ix Rodr íguez 
Merayo, de Valencia, sobre pago de 
4,400 pesetas en concepto de salarios 
a que Se cosa p r o m e t i ó a satisfacer 
en acto de conc i l i ac ión , m á s reinte
gros y costas, en cuyo procedimiento 
y por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a púb l i ca subasta 
p o r primera vez, t é r m m o de ocho 
d í a s y por el precio en que pericial
mente ha sido valorada, la siguiente 
m á q u i n a , embargada como de la 
pertenencia del Sr.^ Rodr íguez Me
rayo: \ 

1, Una m á q u i n a prensa para ovo! 
des de ca rbón , con una fabr icac ión 
de dos toneladas por hora. Tasada 
en treinta y siete m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han se 
ñ a l a d o las doce horas del día veinti 
d ó s del p r ó x i m o mes de Marzo en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura ,y se previenea los licitadoresque 
para tomar parte en el mismo, debe
r á n consignar previamente en la me
sa destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la mis 
ma y que el remate p o d r á hacerse a 
cal idad de ceder a u tercero. 

Dado en León , a veinticinco de Fe 
brero de mil'novecientos cincuenta y 
dos .—Jesús Dapena Mosquera—El 
Secretario, Eduardo de Paz del Río , 
896 • N ú m . 196,-^-74,25 ptas. 

Anuncios particularef 
D o m i n r a d de R e t e l e s l e San 

Ví teme del Condado 
Por el presente anuncio se convo 

ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos dentro de la zona 
regable de esta Comunidad y a los 
usuarios de aprovechamientos in 
dustriales que uti l izan las aguas de 
rivadas de la misma toma, al pago 
de «Peña Rubia» , sobre el río Por 

(ma, para que conforme a lo dis 
! puesto en la Ley de Aguas de 13 de 
\ Jumo de 1879 > Real Orden de 25 de 
Junio de 1881, concurran a la Junta 
General que ha de celebrarse el 

j d í a 30 de Marzo p róx imo , a las quin

ce horas, en él sa lón de sesione* A 
la Junta vecinal del pueblo, D 6 
examiaar, discutir y.aprol?ar, si n /* 
cede, el siguiente ¿mien del día-

1. ° Expos i c ión de gastos o r ¡n in 
dos en sus distintas facetas, a" 

2. ° Acuerdo de derrama par 
gastos. a 

3. ° Estudio de modificación del 
cauce por des t rucc ión en período 
de lluvias. 

4. ° Propuesta de l impia de l0s 
cauces. 

5. ° Estudio de otras propuestas 
que se hagan. 

Teniendo en cuenta la importan-
cía de los asuntos a tratar, se ruega 
a todos la puntua l asistencia al acto 
seña lado , haciendo constar que si 
no hubiera n ú m e r o suficiente para 
tomar acuerdos, se ce lebrará nueva 
Junta para el día 6 de Abr i l , a la 
misma hora y lugar seña lado , con el 
n ú m e r o de asistentes que concurran. 

San Vicente del Condado, a 25 de 
Febrero de 1952. —El Presidente de 
la Comis ión organizadora de la Co
munidad , Laurent ino de la Puente. 
905 N ú m . 191.—72,60 ptas? 

Airupac iún dp propietarios de los 
AiruoíamíeDíos de Vegas del M a f i a 

F Valfielresne 
C O M U N I D A D D E REGANTES DE 
L A RIBERA A L T A D E L PORMA 

Se convoca a Junta general extra
ordinaria que se ce lebra rá en el lu
gar de costumbre, en el puel h de 
Moral, a las once horas del próximo 
día 19 de los corrientes, para apro
bar el convenio con la Excma. Dipu
tac ión Provincia l , qu con la cesión 
de nuestros dereclios, se comprome
te a terminar las obras, reintegrar 
las cantidades anticipadas para las 
ejecutadas hasta ahora por los aso' 
ciados y dar a éstos riego mediante 
el canon que se señale . 

Vegas del Condado, 1.° de Maizo 
de 1952.—El Presidente, Regino Mar
t ínez. 
968 ' N ú m , 194.-34,65 ptas. 

M n l d a d de Regantes de Presa 
í i ame l lona o Itm lance 

CONVOCATORIA 
Por la presente se coavoca a todos 

los pa r t í c ipes de la Comunidad aja 
r eun ión ordinar ia que tendrá I«É>" 
el día nueve de Marzo P1"0̂ ,111 JL 
primera convocatoria, o el día o* 
y seis del mismo mes e n ^ e g ^ . g 
caso de no obtener la iaayoriaba, 
los votos necesarios para la aPf°ra0 
ción de los acuerdos que Pudl eU-
adoptarse en la primera de las 
niones convocadas por el P1"418 
anuncio. , .052, 

Sardonedo, 26 de Febrero a6.1.^, 
- E l Presidente de la ComuniO'1 
Santos Pérez . - „n 
925 N ú m , 190.-29,70 


